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	Prot. 55/08

	ORDEN DE SAN AGUSTIN

VICARIATO «SAN ALONSO DE OROZCO»

Argentina-Uruguay
	15 de agosto de 2008


A todos los hermanos del Vicariato

Queridos hermanos,


Estamos a poco más de un mes para la celebración del Capítulo Intermedio del Vicariato. El 22 de setiembre a las 12:00 hs. estamos citados en el Centro Loyola de Espiritualidad y Cultura - Colegio Máximo, en San Miguel, provincia de Buenos Aires. La organización de la semana estará marcada por las siguientes líneas de acción:

1. La tarde del lunes 22 será de retiro. Hemos pensado que se inicie con una meditación de parte del P. Provincial o del hermano Consejero Provincial que lo acompañará, teniendo en cuenta las pistas de reflexión personal y diálogo comunitario que adjuntamos como sugerencia para la preparación del Capítulo en nuestras comunidades.

2. El martes 23 lo dedicaremos a la reflexión sobre los desafíos educativos que afectan a nuestra pastoral en esta área. Será coordinado por el Consejero del Área, P. Miguel Ángel Herrero, y tendrá como expositores a los rectores del Colegio San Martín de Tours (Lic. José María del Corral) y del Colegio San Agustín de Buenos Aires (Lic. Pablo Velázquez).

3. El miércoles 23 comenzará el Capítulo. Estará presidido por el P. Provincial, quien posteriormente hará la visita de renovación a nuestras comunidades.

A tenor de lo señalado en nuestros Estatutos: «En el Capítulo Intermedio del Vicariato se evaluará la ejecución del programa propuesto en el Capítulo Ordinario y se presentará un breve informe de la vida, actividad y economía del Vicariato y de cada Comunidad» (EV, 37).


Junto con esta carta enviamos algunos materiales para la reflexión precapitular. Sugerimos que se consideren en alguna reunión de Capítulo Local o en otras destinadas a este fin.

Además del informe, cada comunidad ha de redactar de forma breve y clara las propuestas que quiera presentar al Capítulo. Damos también por abierto el tiempo de envío de propuestas que los hermanos deseen hacer a título personal.

Dichas propuestas deberán ser presentadas en la Secretaría del Vicariato hasta el viernes 17 de setiembre. Si es por correo electrónico, han de hacerlas llegar a la dirección del Secretario del Vicariato, P. José Guillermo Medina (frguillermo@yahoo.com.ar). Durante el Capítulo habrá también un tiempo para la presentación de otras posibles propuestas.

Como sabemos, las competencias del Capítulo Intermedio se rigen según el n. 372 de las Constituciones:

«a) no puede revocar ni modificar lo que el Capítulo Ordinario haya decretado, a no ser en caso de urgente necesidad;

b) sus determinaciones sólo tienen vigencia hasta la celebración del Capítulo Ordinario, y pierden su valor si no son aprobadas en dicho Capítulo».


Nos encomendamos a la intercesión de Santa María Virgen y de N. P. San Agustín para la buena preparación de nuestro Capítulo, implorando la gracia del Señor Jesús, el amor de Dios Padre y la comunión Espíritu para todos los hermanos del Vicariato.

Sin otro particular, fraternalmente,

P. José Demetrio Jiménez, OSA
Vicario Regional

P. José Guillermo Medina, OSA
Secretario del Vicariato


